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coNTRATo DE pRESTAcTón oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTIDA PRESUpUESTAL especíncl rztt
''HONORARIOS ASIM¡LABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secnerlníl", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá nooRícuez nn¡¡ínez. As¡snDA poR tá l-lc. lvtRRíe LUtsA LETtctA stLVA CANAAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMINISTRACIÓI.,¡ y TI¡.IAI.IZAS Y POR LA oTRA LA C, SANCHEZ DELGADo JUANA ELIZABETH A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
OE¡¡OITIIIruNRÁ "LA PRESTADORA'" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIOIES Y CTÁUSUTIS:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1

1.2

\-
t.3

LA cruDAD oe uÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóI.¡, sroe DE Los poDERES oe le ur.¡tóN v
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníorcR y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBrERNo esrÁ e
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUXTLTA oe "ónclruos cENTRALES, DEScoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESoENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRcló¡l púelrcR DE LA cruDAD oe uÉxrco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los RRrícur-os 44 y 122 DE LA coNsrtructóru polílcn DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; RnriCUtOS 1", NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓ]I pOlírtCR DE t-A CTUDAD Oe UÉXrCO; ',t, 4, 5,7, ',t1. 12, 13 Y
14 DE LA lev oRcÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púgLlcR DE LA crluDAo oe n¡Éxtco.

euE LA secReraníl ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNlsrnRcróN púeLtcR CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
n¡Éxlco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuEsro EN Los Rnricur-os 33 DE LA co¡.rsrrrucróN pol-Ftce DE LA ctuDAo oe rr¡Éxrco,
2,3, t1 rRncclóN 1, 14, 16 rnnccrór.¡ xn, 18, 37 DE LA LEy oRcÁtlcR DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActó¡.¡ púaLrcn
DE LA ctuDAo oe uÉxlco y 1, z, 3, 7 rnRcctóru xn y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRACróN púalrcR DE LA ctuDAD oe uÉxrco.

euE LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez RRUínEz, eru su cRRÁcrER DE TlruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAtroRo ¡uníorcR eru rÉRurNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExPEDtDo PoR LA
DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAo oe uÉxrco, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FAcULTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN tR RrnreucróN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACIóN oe
sERvtctos, EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR tos Rnrfcutos 20 FRACcIóru lx oe LA LEy onoÁ¡,¡tce DE LA ADMtNlsrnRcrór.¡
DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRAcló¡¡ púelrcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rnnccróru v y 3 FRACctótt vu DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púgLtca DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE RO¡¡II.¡ISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óncRNos DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
púaucR DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsi con¡o EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRrzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuESrRl EspeciFtcA 121r "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

I.4 QUE LA I-IC. ¡I¡IRRíE LUISA LETICIA SILVR CRruRÁN, EN SU CARACTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓI.I V
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉnurr.¡os DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSEoRETARTo DE cAptrAL HUMANo v RolurusrnRclóru
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FAcULTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN Rrnrgucrór.¡ pARA cELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, e¡¡ tÉR¡¡ll'los DE Lo DlspuESTo poR Los Rnticulos 41 y 129, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEoUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oe uÉxICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR
UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNIDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óncnruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrRnctóru púelrcR DEL DrsrRtro FEDERAL.

r.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRlr0 BAJo EL pRocEDrMtENTo DE Ro¡uorcnclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los RRricur-os 27 tNctso'c" y 54, FRAccróN xr DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR
secRrrRníR DE ADMrNrsrnRcró¡¡ y FTNANzAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD or uÉxrco, sE AUToRtzó A LA sEcRETaníl oe les
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATRoIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIoS PRoFES¡oNALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro eru el RRtícuLo NovENo, DEcrMo y oÉcrtrito pRlMERo DE Los LTNEAMIENToS pARA LA
AUToRtzACtóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN oe pnesrnDoREs DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.z euE coNFoRME AL oFrcto Núueno SAF/sE/DGGE N17sgl2o19 oÉ recHR 23 DE Acosro DE 2019, EMrrDo poR LA sEcnerRniR
DE FTNANZAS, LA cELEBnRoóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnmoo e¡¡ m clÁusulA SEGUNDA.

r.B euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pnese¡lrRctóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eru EI RnTicULo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

r.9 euE pARA EL cuMpLtMlENTo DE sus FUNctoNEs, REQUIERE DE tá pResrlc¡óru DE Los sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
INSTRUMENTO.

euE TIENE su DoMrcrLro EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, elcaloíR cuRuHrÉuoc, ctuDAD oe uÉxrco el
euE sE srñRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

II.1 OUE ES UNA PERSONR TíSICR, CON CAPAcIDAD JURíDICA Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON E CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRNCIÓN TRIBUTARIA, ASi coMo QUE SU CLAVE Ú¡IIoR oe REGISTRo oe poaLAcIÓNI
ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE UÉXICO NSi
coMo EL No ENCONTRARSE tNHABtLtreoo, R¡zóru poR t-A cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓI.,¡ expeoIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA coNTRALonfR cerueRnL DE LA
clUDAD DE MÉxtco, PoR Lo euE PUEDE oeseupeñlR rá pRESTActóN oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

ll.5 QUE BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD MANTFTESTA euE sE ENCUENTRA AL CoRRIENTE EN EL cuMpLtMlerwo oe t^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxlco Y AcoRL_
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓI.I oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,I211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9,

il.7

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA secReTnníI" Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES QUE e¡¡ ÉI se ESTIPULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN     
, MrsMo euE sEñALA pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECNeTaRíI', ENcoMIENDA A ',LA PRESTADoRA.,, LA REALIzAcIÓru oe LoS SERVIcIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN eH strulclóN DE vtoLENctA DE cÉHeRo, euE AcUDEN A LAS AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púeLlco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS}, BRINDANDo Isesoní¡ Y oRIENTACIÓN ..IuníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL Y orRAS, lsÍ coMo lNronulclÓN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATTVAS .luníolcas euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDA
ADEMÁS INFORMACION SOBRE SERVICIOS OE NTE¡.¡CIÓN INTEGRAL PSIcoSocIAL, IuToI,IoIrIíI Y EMPoDERAMIENTo, U oTR(
SERVICIOS Y TRÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SoLUcIoNAR SU pnóalefvlÁrIcA. cooRDINARSE coN LA ASESoRI^
¡uníolcl púeLlca Y coN EL PERSoNAL MtNtsrERlAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJEREs AL
AccESo A LA pRocuRtcló¡¡ oe JUSTtctA.

..LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU pnoreslÓN.

il.6

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAníe" R "LA PRESTADoRA" sERÁ DE $ 55,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secnernníe" TENGA oeLtoaclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SECRETARí1" se oBLtcA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsrtPUl-ADo eru u clÁusutá ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADEs, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cUMPLtENDo coN LA pResrnctóru DEL sERvtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SEcRETAníI" pRcRRÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAs MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS s (ctNco) oiRs HAerLes euE stGAN A LA coNcLuslóru oe LAS AclvtDADES. LAs pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcRnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TNRTÁ¡IOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA'.LA PRESTADoRA.., ÉSTE oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES IvIÁs Los
'LA SEcRETAníI", los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADESINTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMI
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pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁH poR oí¡s ruRrunRLEs DESDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEcTvAMENTE LAS CANTTDADES R orspostclóN DE "LA secReunit", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vrGENcrA o pLAzo oe e.¡ecucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, eI oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n rr¡Ás TARDAR eI of¡ zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coND¡croNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
rrecrúeN A sATrsFAccrór.¡ oe "LA SEcRETAníe", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA. tMpERtctA
o DoLo er.¡ rÉRulruos oel RRticuLo 2,615 0el cÓolco clvlL PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

"LA pRESTADoRA' ENTREGARÁ A "LA sEcRETAnit" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesróN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS FísrcAS o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtGActoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRclóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA npnoaRclótt
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secneraní¡".

sÉpnlul pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrRclóru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SEcRETAnír", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
.oNVIENE euE No poonÁ DTvULGAR poR MEDro DE puBLtcAqoNES, CoNFERENCTAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

, :FERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTONIZECIÓI.¡ EXPRESA Y POR ESCRITO DE "TA SCCNETAR|N".

ocrAVA. DE LA vERtFtcacló¡¡ DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAníe" rer.¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R t-os rÉn¡¡lNos y coNDtctoNES ooNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA secnerania", pRoceoenÁ R
APLTCAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REScrNotRÁ ADMINTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o exlclRÁ R "t-l
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLtMtENTo cAUSE A "LA sEcRErnnia".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓru DEL SERVIoIo o
cUALQUTERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEcTDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ u¡ln pENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oin, R plRln DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMtENTo
coNFoRME Lo DrspoNE el RRricur-o 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml. nescrsrór.¡ ADMrNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnernní1" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓ¡.¡ ¡uoIcIRT, PoR INCUMPLIMIENTo DEL,'LA PRESTADoRA,,
DE oUALQUIER ESTTpULACTóru nouí CoNTENTDA o EN EL supuEslo pREvtsro eru el RnrícuLo 2,614 oel cóoloo ctvtl pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMrNos DEL RRrícut-o 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnil" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesclstóru ADMINtsrRATtvA DEL q
coNrRAro sr "LA sEcREunh" oprA poR l-n nrscrsróru nourursfRnrvA, "LA pnesrrooñr; Ésinnl-oáiiéÁoo Á pÁóÁñ oÁnoñ n \

-:I'::::so DE euE pRocEDA LA REScrsró¡.,¡ Rotr¡r*srRA.vA, EsrR se r*cnRÁ DENTR. DE Los 5 (crNco) oiRS r..RruRRres )Í
-sTGUTENTES A AeuEL EN.Er- oue se nuerERA AGorADo EL pLAzo pARA HAcER EFEcrvA LA pENA coNVENcroNAL. " ---- 

\oÉclmn pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe RHut-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA,'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñAuDo EN LA DEcLARAcIótr l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNEs l, ll, tv, v, rx, x, xtt y xv oel Rnrlculo 39 DE tA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se EsrÉ EN LAS ¡rpóresrs pREVrsrAS eru el RnrícuLo 2,22s y oerr¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóotco crvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉclnaa SEGUNDA. suspensrót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnerlRín" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActór.¡ oerrrurrvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE DÍAS NATURALES DE Rrureuclór.t.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspEttslóN.

oÉclun TERcERA. renul¡ltclóru ANTtcrpADA. "ta secnetení1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA Reuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA tj
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNnRín nIcÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
rrilÉxlco, o cuANDo LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRÍR ceNeRRL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .'LA
PRESTADORA'', CON IS OíRS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINRCIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES',, CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
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ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNES SEÑAIADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclMA cuaRTA. cAUSAS DE suspENsróN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALES DE
coNFoRMloAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y ls DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESÍADoRA..TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PTAZO NO MAYoR DE c|Nco DIAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DE OEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADoRA.' HICIERE cASo oMISo DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLI¡,IENTO A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECTDo, "LA SECRETARíA" DARA poR TERMINADo EL coNrRATo s¡N RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉclMA QUlNfA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo ouE sERÁ suscRlro poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY oE
ADoursrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNSIDERE NEcESARto "LA SEcRETARíA".

oÉctMA sExrA. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES APLToABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8. DEL ARTicULo 123 DE LA CoNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

roDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATt^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,

PUDIENDO SER CONSIDERADO ,LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE ,LA SECRETARIA, PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES OEL ESTADO.

DÉcrMA sÉpflMA. tNTERPRETACtóN. PARA LA rNTERPRErAcróN y cuMpLt¡flENTo DEL pRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES coMpETENfES DE LA cluDAD DE MÉxrco, poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su Do¡ ctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER ofRA oAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARtES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLrcADo. EL DiA 06 DE
SEpTEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL TNTERVTNTERoN. coMo coNsrANctA DE su AcEprAcróN
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